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Autoridad Portuaria de: LAS PALMAS

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS Tasa de Ocupación                        
%

Terminal Marítima de contenedores lo-lo con mercancías en tránsito internacional C≥1,8 (*) 30%

Terminal Marítima de contenedores lo-lo con mercancías en tránsito internacional C≥1,3 (*) 25%

Terminal Marítima de contenedores lo-lo con mercancías en tránsito internacional C≥0,7 (*) 20%

Terminal Marítima de contenedores lo-lo con mercancías en tránsito internacional C≥0,3 (*) 10%

Terminal Marítima de contenedores lo-lo con mercancías en tránsito internacional C≥0,1 (*) 5%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 
pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,5 (**) 20%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 
pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,3 (**) 15%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 
pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,2 (**) 10%

Terminales Marítimas dedicadas exclusivamente a actividades relacionadas directamente con las operativas del tránsito internacional de productos 
pesqueros (incluido su almacenamiento cuando sea directo desde muelle) C≥0,1 (**) 5%

BONIFICACIONES (ART.182)                                                                                                  

  Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Se calculará el porcentaje provisional de bonificación, en función de las toneladas movidas del ejercicio anterior. Al final del ejercicio se regularizará atendiendo a las toneladas
realmente movidas.

(*) C= Nº Teus en tránsito internacional (llenos+vacíos) movidos en el año/metros cuadrados de superficie otorgada en concesión detrayendo, si procediera, cualquier superficie
destinada a otros usos distintos al almacenamiento de contenedores. Para ello, al principio del ejercicio, se deberá aportar el plano de delimitación donde quede reflejado los
metros cuadrados destinados al tráfico de contenedores. Cualquier modificación que se produjera al respecto,  deberá ser comunicada a la APLP inmediatamente.

Se calculará el porcentaje provisional de bonificación, en función de los TEUS de tránsito (llenos+vacíos) del ejercicio anterior. Al final del ejercicio se regularizará atendiendo a
los TEUS realmente movidos. Esta bonificación se aplicará sobre la tasa de ocupación de la superficie otorgada en concesión o autorización temporal de un mismo sujeto pasivo
que tenga derecho a ella, en aquellas superficies destinadas exclusivamente al tráfico de contenedores conforme al plano entregado a tal fin.

(**) C= Toneladas movidas/metros cuadrados de superficie otorgada en concesión. Se aplicará sobre la tasa de ocupación de la superficie otorgada en concesión o autorización
temporal de un mismo sujeto pasivo que tenga derecho a ella. En relación al importe de toneladas movidas, sólo se incluirán en el cálculo de la bonificación aquellas mercancías
que hayan sido declaradas en tránsito tanto a la entrada como a la salida de puerto en las declaraciones sumarias y/o manifiestos de carga, siendo coincidentes en la misma
naturaleza en las declaraciones de ambas operativas.
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TERMINALES PORTUARIAS EN 
CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN Proporción de Tránsito (t) Tasa de la mercancia y del buque Valor

Terminales de Contenedores del Puerto de 
las Palmas (*)

Condiciones de aplicación
Tasa del buque

Tramo Valor (%)

A partir de 25.000.001 GT 60%

Entre 10.000.001 y 25.000.000 GT 10%+[((GT totales año - 10.000.000 GT)/1.000) x 0,0033]%   (*)

Entre 5.000.000 y 10.000.000 GT 10%

Autoridad Portuaria de: LAS PALMAS

BONIFICACIONES 2017  (ART.245.4)                                                                                                                                                                                                                                                     
Potenciación de España como plataforma logística internacional

Ver condiciones de aplicación

(*) En aplicación de la Disposición adicional vigésima cuarta del TRLPMM, a los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en la ley y, en particular, del
establecimiento y exigencia de las tasas portuarias con respecto al transporte marítimo de tránsito internacional, las terminales de los puertos canarios al estar situados en una región
ultraperiférica europea, tendrán la consideración de plataforma logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista para este supuesto. 

Sólo aplicable a los buques que embarquen o desembarquen más del 50% de 
los contenedores en régimen de tránsito marítimo. El tramo correspondiente se 
calcula en función del volumen de tráfico alcanzado en el año por cada una de 
las navieras. Al inicio de cada año, las navieras deberán presentar una previsión 
de tráfico anual, en base a la cual se determinará un porcentaje de bonificación 
provisional, que será regularizado a final de año con la comprobación de los GT 
acumulados reales del año. Esta bonificación solo será de aplicación en los 
casos en los que se aplique la cuantía básica "B" en el cálculo de la tasa del 
buque.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Tasa de la mercancía

Tramo Valor (%)

A partir de 600.000 TEUs 60%

Entre 250.001 y 599.999 TEUs 25%+ [(NºTEUs totales año - 250.000)/ 10.000] % (**)

Entre 100.001 y 250.000 TEUs 25%

Entre 0 y 100.000 TEUs 20%

Condiciones generales de aplicación:

Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

El porcentaje de bonificación será el que resulte al tráfico realizado por cada compañía naviera, con independencia de la terminal en la que operen.

(*)Como resultado de aplicación de la formula obtenemos que a partir de 10.000.001 GT la bonificación del 10% se incrementará un 0,0033% adicional por cada 1.000 GT, o 
la parte proporcional que le corresponda. El porcentaje resultante de bonificación se redondeará con dos decimales.

CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Sólo aplicable a los contenedores declarados en régimen simplificado de tránsito
marítimo. El tramo correspondiente se calcula en función del volumen de
mercancías manipuladas en el año, y se contabilizarán independientemente los
TEUs llenos de los TEUs vacíos, determinándose un porcentaje de bonificación
independiente para cada uno. El sujeto pasivo deberá presentar al inicio del
año la previsión de mercancías que van a ser manipuladas en el año, en base a
la cual se aplicará un porcentaje de bonificación provisional, que será
regularizado a final de año con la comprobación de los TEUs realmente movidos.

(**) Como resultado de aplicación de la formula obtenemos que a partir de 250.001 TEUs la bonificación del 25% se incrementa un 1% adicional cada 10.000 TEUs, o la parte proporcional que 
le corresponda. El porcentaje resultante de bonificación se redondeará con dos decimales.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

Autoridad Portuaria de: LAS PALMAS

Pasajeros en 
régimen de 
transporte

Vehículos en 
régimen de pasaje

Servicios marítimos con otros puertos situados fuera del archipiélago 40% 20% 45% 45%

Condiciones de aplicación:

Tasa del buque: se aplica a los buques en TMCD (cuantía básica S) y que realicen operaciones comerciales de carga y/o descarga. La bonificación es
incompatible con la reducción del artículo 197.1.i)

BONIFICACIONES 2017  (ART. 245.5)                                                                                                                                                                              
Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Tasa del buque  Tasa de la 
mercancia      

Tasa del pasaje    

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo
para el ejercicio.

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las mercancías de entrada o salida marítima cuyo origen o destino sea un país de los considerados en el TMCD
según la definición 27ª del Anexo II del TRLPMM. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.c).

Tasa del pasaje: se aplica a los pasajeros en régimen de transporte y vehículos en régimen de pasaje cuyo origen o destino sean puertos de países Schengen. La
bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.e)

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declarada por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas, operados a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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